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Abstract 

This research aimed to establish the relationship between tax management and 

property collection in the district municipality of Morales - 2019. The research was 

basic, under a non-experimental design. The sample was made up of 30 

collaborators from the municipality, the survey technique was used and two 

questionnaires were developed as instruments. The results revealed that tax 

management is regular according to 56.7% of the respondents, likewise it was 

determined in the descriptive analysis that property collection is regular according 

to 46.7% of the respondents, and as an effect the result was obtained that from the 

year 2010 to 2019 is 24.0% of the amount generated, obtaining 76% for collecting. 

It concludes in the study determining that there is a relationship between tax 

management and property collection in the Morales district municipality - 2019, 

based on the fact that the Rho correlation coefficient of Spearman showed a value 

of 0.323 indicating a low positive correlation, and not significant. 

 

Keywords: Tax management, property collection, tax. 
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I. INTRODUCCIÓN 

A fin de solventar y dar impulso al desarrollo y ejecución de las diversas 

actividades gestadas en los distintos niveles de gobierno, es decir local, regional 

y nacional. Uno de los factores claves es el aporte de los ciudadanos, aporte que 

a lo largo de la historia ha sido de diversa naturaleza, no obstante, actualmente, 

dentro de un estado democrático actúa mediante un régimen de tributos a través 

del cual se gravan y recolectan de la sociedad aportes monetarios que son 

canalizados al estado.  Dentro de la estructura del sistema tributario existen 

diferentes tipos de tributos, siendo de interés en el presente estudio el impuesto 

predial, en la medida que se trata de un impuesto que muchos de los ciudadanos 

no efectúan su pago, lo cual resulta una disminución de recursos disponibles que 

el Estado deja de percibir para canalizarlos a favor del desarrollo de una localidad 

o nación. Así mismo, se presume que dentro de los diversos factores que influyen 

en tal comportamiento de evasión, uno de los más latentes es la propia 

administración para recaudar el impuesto. 

Dentro del ámbito internacional, haciendo alusión al escenario descrito 

anteriormente, se puede mencionar a México, en dicho país, tal como 

mencionaba Romo de Vivar & Gómez (2016), se ha hecho evidente la necesidad 

de una intervención inmediata para fortalecer la capacidad de los actores 

administrativos en cuanto a la recaudación tributaria.  Ello en la medida que, 

pese a que su gobierno disponga de recursos, es obligación de los actores 

manejar adecuadamente las finanzas públicas y propiciar mayores niveles de 

recaudación de recursos, dentro de los cuales destaca la necesidad del 

incremento en la recolección de los impuestos a la propiedad, y en consecuencia 

el recopilar una cantidad recursos para que puedan ser invertidos en favor de la 

sociedad (pp. 155-156). De la misma manera, Espinosa, Martínez, y Martell 

(2018) acotaban que los impuestos a la propiedad resultan ser el origen del 

ingreso monetario. Pese a ello, el nivel de recaudación mexicano se puede 

considerar a nivel latinoamericano como el más bajo de todos los países, 

llegando a constituir solo el 0.2% del Producto Bruto Interno nacional (p. 377). 

En base a lo señalado, es posible inferir que México, presenta una problemática 

asociada a ejecución de la labor tributaria, la cual no está cumpliendo a cabalidad 
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su función en cuanto a gestionar el incremento del fisco a través de una mayor 

captación tributaria del impuesto predial. 

En el contexto nacional, es decir, en la realidad peruana, también subsiste la 

problemática asociada al recaudo del impuesto a los predios y en especial en 

Trujillo, específicamente en Florencia de Mora. Aquí se ha percibido la carencia 

del recaudo del impuesto a los predios y el año 2014 presentó una morosidad de 

87%, situándose luego en el 2015 en un 88%, siendo alguno de los factores 

determinantes de tal situación el comportamiento de los contribuyentes y la 

inadecuada gestión para la recaudación de dicho impuesto (Paucar y Araujo, 

2017, p. 127). Ello devela una ineficiente gestión de las autoridades de la 

mencionada localidad en cuanto a la gestión estratégica para el cobro del 

impuesto a los predios. 

Dentro del entorno local, en la municipalidad del distrito de Morales, haciendo 

uso de la observación y diálogos informales sostenidos con los trabajadores y el 

personal próximo a la municipalidad, se evidenció varias deficiencias en cuanto 

al recaudo del impuesto de los predios. De este modo, gran parte de la población 

se constituyen en morosos respecto a dicho impuesto. Adicionalmente, la 

población de la localidad manifiesta que las obras municipales que se ejecutan 

no se encuentran acorde a sus expectativas, algunos manifiestan que no 

perciben que el gobierno local esté trabajando en la ejecución de obras, y que el 

ritmo de trabajo no es el adecuado, considerando incluso que no existe un 

avance respecto a la gestión anterior.  

Además, los habitantes del municipio de Morales, tal como manifiestan, no han 

sido orientados sobre la manera en que pueden llevar a cabo la cancelación de 

sus predios o la forma para realizar y presentar una declaración jurada; además 

de no conocer con exactitud cuánto y cuándo deben efectuar el pago. Así mismo, 

existe casi nula promoción de una adecuada cultura tributaria. Es así que, se 

puede considerar que la comunicación entre la gestión ciudadana y los 

ciudadanos no está siendo efectiva, lo cual ha generado desinformación en los 

ciudadanos referente a la importancia y manera adecuada de realizar la 

retribución del impuesto a los predios. Además, ante la nula rendición de cuentas 
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a la población, se ha generado el descontento de los mismos hacia el trabajo 

que ejecutan sus autoridades locales.  

Tal como se describe en el panorama mostrado anteriormente, es posible 

deducir que la gestión de los tributos de la municipalidad del distrito de Morales 

está siendo poco efectiva. Evidenciado en términos generales los ciudadanos de 

tal localidad presentan impuntualidad y atraso en el reembolso del impuesto a 

los predios; ello además, se ha verificado de manera más real a través de los 

registros documentarios de las cuentas por cobrar, indican que la recaudación 

pendiente de pago el año pasado (2019), se incrementaron y se situaron en 

S/.2,497,380.77, estando dentro de los conceptos del incremento de las deudas 

por la retribución del impuesto a los predios. Así mismo, en el 2019 la 

recaudación fue de S/.1,416,472.80.00 observándose así que los ingresos son 

menores a las deudas que aún están pendiente de cobro. Es así que, de 

continuar dicha situación, se daría un progresivo incremento en el retraso de los 

contribuyentes, afectándose de manera negativa el recaudo del predio, lo cual 

además significaría menores recursos disponibles para que el gobierno local 

ejecute proyectos a favor de la población.  

En base a todo el panorama expuesto anteriormente, se planteó la siguiente 

pregunta general de investigación: ¿Cuál es la relación existente entre la gestión 

tributaria y recaudación predial en la municipalidad distrital de Morales - 2019? 

Mientras que, los problemas específicos planteados son los siguientes: a) ¿Cuál 

es el estado de la gestión tributaria en la municipalidad distrital de Morales - 

2019? b) ¿Cuál es el estado de la recaudación predial en la municipalidad distrital 

de Morales - 2019? y c) ¿Cuál es la recaudación predial en la municipalidad 

distrital de Morales - 2019? 

El estudio es provechoso dado que, para su realización se dispone de la totalidad 

de la información y los bienes requeridos para poder desarrollarla, además, se 

abordará un tema relevante que permitirá conocer la manera en que la gestión 

tributaria colabora con el recaudo de los predios. En el ámbito social, el estudio 

es relevante en la medida que, estará disponible a la comunidad académica y 

científica, es así que, se constituirá en un instrumento de consulta científica a 
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nivel nacional, ya sea para futuros estudios como para las entidades o en 

general, para quienes se interesen en el tema abordado.  

En cuanto al valor teórico del estudio, este estudio se enmarca en la situación 

presente en la municipalidad del distrito de Morales. Así mismo, la presente 

investigación está formada por bases teóricas, investigaciones previas y 

concepciones dirigidas a abordar el problema acerca la gestión tributaria y la 

recaudación predial. De modo que, se reforzará y ampliará la perspectiva de las 

alternativas de solución para el problema planteado.  

Además, la actual investigación posee relevantes alternativas prácticas, ya que, 

será útil para el diseño de estrategias orientadas a fortalecer la gestión 

administrativa y recaudación del impuesto a los predios en la municipalidad del 

distrito de Morales. Además, será una fuente de información específica que hará 

posible saber las deficiencias que vienen presentando y el porqué de ellas, así 

se proveerá de importantes aportes en el análisis de las variables gestión 

administrativa y recaudación predial. De mismo modo,  las recomendaciones se 

constituirán en una guía relevante para decidir acerca de la manera correcta de 

aproximarse a la problemática encontrada. 

Por último, en relación a la metodología la investigación se argumenta a razón 

que provee instrumental creado a fin de analizar las variables, gestión 

administrativa y la recaudación predial, los mismos que serán validados 

mediante un juicio de expertos. En cuanto a su confiabilidad para establecer su 

aplicabilidad en esta investigación y de esa manera ser útil para otros estudios 

que tengan objetivos similares. 

Luego de la justificación de la investigación resulta necesario formular los 

objetivos del estudio, de manera general se planteó establecer la relación entre 

la gestión tributaria y recaudación predial en la municipalidad distrital de Morales 

- 2019, y de manera específica se formularon los siguientes: a) Identificar el 

estado de la gestión tributaria en la municipalidad distrital de Morales - 2019, b) 

Identificar el estado de la recaudación predial en la municipalidad distrital de 

Morales - 2019. Y c) Identificar la recaudación predial en la municipalidad distrital 

de Morales - 2019.  
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Por último, se formuló la siguiente hipótesis general: Hi: Existe relación 

significativa entre la gestión tributaria y recaudación predial en la municipalidad 

distrital de Morales – 2019, mientras que las específicas son: a) H1: El estado de 

la gestión tributaria en la municipalidad distrital de Morales – 2019, es buena.  b) 

H2: El estado de la recaudación predial en la municipalidad distrital de Morales 

– 2019, es buena. Y c) H3: La recaudación predial en la municipalidad distrital 

de Morales – 2019 es s/. 1, 416,472.80 
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II. MARCO TEÓRICO 

A continuación, se realiza una revisión de otras investigaciones que guardan 

similitud con el presente estudio. Con respecto a estudios internacionales son 

los siguientes: 

 

Min-min, S. et al. (2017), en su estudio: Eficiencia de la recaudación y gestión de 

impuestos en la oficina local de impuestos de Taiwán. (Artículo científico). Tuvo 

como objetivo realizar un análisis del rendimiento de las provincias de Taiwán y 

la eficacia en el uso de recursos en las entidades tributarias. Para alcanzar el 

objetivo se aplicó una guía de análisis de observación a 20 oficinas fiscales 

locales ubicadas en Taiwán correspondiente al periodo 2013. Un estudio corte 

transversal, bajo un enfoque cuantitativo, mientras que el nivel fue descriptivo – 

relacional y además siguió un diseño no experimental y de. Las principales 

conclusiones fueron: Existe una diferencia significativa entre el recaudo de 

impuestos y la gestión de impuestos. Las jurisdicciones de Taiwan muestran 

destacadas acciones para liquidar atrasos y prevenir la evasión de impuestos. 

 

De igual modo, Villar, E. et al. (2017), en su estudio: Eficiencia relativa dentro de 

una administración tributaria: los efectos de la mejora de resultados. (Artículo 

científico). Tuvo el objetivo de realizar un análisis de la administración tributaria 

de España a través de la valoración de la eficacia de los despachos ubicados en 

cada región. Para lograr el objetivo se analizaron los datos correspondientes a 

47 despachos de cada provincia a partir del año 2012, siendo un estudio básico, 

corte longitudinal, el cual siguió un enfoque cuantitativo, descriptivo y de diseño 

no experimental. Las principales conclusiones fueron que existen altos niveles 

de déficit público. Una mejora del déficit público podría aumentar en 1 023 

000 000 de euros los ingresos producto de las valoraciones fiscales, lo cual 

resultaría en menores disminuciones del gasto estatal. 

 

Gordana, A et al. (2015), en su estudio Impacto de la eficiencia de la 

administración tributaria en la evasión fiscal. (Artículo científico). Tuvo por 

objetivo realizar un análisis del desenvolvimiento de la administración tributaria 

en 13 países de Europa. Para el logro del objetivo se realizó un análisis de la 



7 
 

administración tributaria de 13 países europeos, siendo una investigación que se 

caracterizó por ser cuantitativa y básica, la cual además se ciñó a un nivel y 

diseño descriptivo no experimental. Las principales conclusiones fueron que los 

países de España, Eslovenia, Irlanda, Finlandia y Portugal son más eficientes en 

cuanto a su administración tributaria en relación a los siete países restantes. 

Aquellas naciones que disponen de una gestión administrativa y tributaria más 

eficaz poseen menores niveles de economía informal, lo cual es 

estadísticamente significativo. Una administración tributaria más eficaz resulta 

indispensable para hacer frente a la economía informal y lograr que la elusión 

del pago de impuestos sea sancionable. 

 

Además, Saturdi, A. & Darmansyah, A (2017), en su estudio: Estrategia de 

Optimización de la Gestión Tributaria del Suelo y la Construcción del Sector 

Rural y Urbano para la Aceleración del Desarrollo Regional. (Artículo científico). 

Tuvo como objetivo llevar a cabo un análisis para conocer de qué manera 

optimizar las tácticas de gestión del impuesto a la tierra y la edificación del sector 

rural y urbano favorecerían la aceleración del crecimiento en la región. Estudio 

con enfoque cuantitativo y cualitativo, diseño no experimental. Las principales 

conclusiones arribadas fueron que los componentes más relevantes para 

optimizar la gestión de los impuestos son: la reglamentación, el proceso, la 

operación estándar, las instalaciones, la estructuración, los recursos humanos, 

la gestión en la administración, la colaboración, la socialización, el planeamiento 

y el seguimiento. 

 

Por último, Balogun, T. (2018), en su estudio: Una evaluación de la 

administración del impuesto a la propiedad en el estado de Edo, Nigeria. (Artículo 

científico). Planteó el objetivo realizar un análisis sobre la gestión administrativa 

de Nigeria en el impuesto a la posesión estatal. Para alcanzar el objetivo se 

aplicaron cuestionarios a 333 contribuyentes, siendo un estudio que empleó 

tanto el enfoque cuantitativo como el cualitativo, nivel y diseño descriptivo y no 

experimental. Los principales resultados fueron que existen deficiencias en la 

gestión de la administración del impuesto. La deficiencia se generó por no existir 

un asiento completo de la posesión. El Estado debe desarrollar la gestión 
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administrativa para que los contribuyentes puedan percibir los resultados. Los 

contribuyentes muestran disposición a colaborar si notan que el procedimiento 

de gravar la posesión es imparcial y sensato. Una percepción positiva ocurre 

cuando existe claridad, una adecuada concientización y propaganda del 

proyecto estatal sobre el gasto del impuesto. 

 

Luego de explorar y analizar los distintos estudios internacionales, se exponen, 

a continuación, estudios llevados a cabo a nivel nacional: 

 

En este sentido, Álvarez, D. (2018), en su estudio: Gestión tributaria y la 

recaudación del impuesto predial de la municipalidad distrital de Amarilis, 

Huánuco 2018. (Tesis de Maestría). Universidad Cesar Vallejo, Lima, Perú. 

Planteó el objetivo general de determinar la asociación entre la gestión tributaria 

y el cobro del impuesto al predio de la municipalidad de interés durante el año 

2018. Para alcanzar el objetivo se diseñaron dos cuestionarios que se aplicaron 

a 67 colaboradores de la municipalidad de Huánuco, siendo una investigación 

básica, de nivel y diseño descriptivo-relacional, corte transversal y no 

experimental. Las principales conclusiones fueron que el valor de p. resultó 

0,272, siendo este superior al permitido (0,05). No se presenta una asociación 

estadísticamente significativa entre la gestión tributaria y la recaudación del 

impuesto predial. Una mejoría en la gestión tributaria no aumenta el recaudo del 

impuesto al predio. No se presenta asociación entre las dimensiones dirección 

organización control y organización con el recaudo del impuesto al predio; sin 

embargo, se logró determinar que la planificación se asocia de manera 

significativa, pero baja con el recaudo del impuesto al predio, resultando un p 

valor de 0.036. 

 

Adicionalmente, Castillón, O. (2019), en su investigación: Planificación 

estratégica y la recaudación del impuesto predial en el G.L. del distrito de 

Imperial Cañete, Lima 2018. (Tesis de Maestría). Universidad César Vallejo, 

Lima, Perú. Planteó el objetivo general de establecer la incidencia del 

planeamiento estratégico sobre el recaudo del impuesto al predio. Para lograr el 

objetivo se aplicó un cuestionario a 50 colaboradores de la municipalidad, siendo 
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una investigación de tipo básica, bajo un enfoque cuantitativo y de corte 

transversal, nivel y diseño: descriptivo correlacional causal y no experimental. 

Las principales conclusiones fueron que el 72% de los encuestados calificó como 

regular la planificación estratégica. El 76% de los encuestados calificó como 

regular la gestión administrativa. Aproximadamente el 80% de las personas 

percibe como regular por la recaudación del impuesto predial. Existe asociación 

entre el planeamiento estratégico y la recaudación del impuesto predial. 

 

Por otra parte, Guevara, W. (2018), en su investigación: Análisis del proceso de 

recaudación del impuesto predial por el servicio de administración tributaria y su 

incidencia en la economía de la municipalidad provincial de Cajamarca: periodo 

2007-2013. (Tesis de Maestría). Universidad Nacional de Cajamarca. 

Cajamarca, Perú. Propuso el objetivo general de establecer la influencia del 

recaudo del impuesto al predio por el SAT CAJAMARCA sobre el presupuesto 

de la mencionada municipalidad. Para alcanzar el objetivo se aplicó una guía de 

observación considerando los informes publicados en el portal transparencia 

económica  e informes de la institución del SAT Cajamarca (reporte de Memoria 

Anual, etc.), correspondientes a los periodos de 2007 a 2013.  Investigación 

aplicada, cuantitativa de corte longitudinal y de diseño no experimental. Las 

principales conclusiones fueron que la Tasa de Crecimiento Anual Amulado 

(TCAC) resultó 6.4%. La tasa de crecimiento se explica debido al crecimiento del 

recaudo del impuesto al predio en 1 675 648 999.00. La implementación del 

gasto tuvo una baja fiscalización. Existen obras ejecutadas que no guardan 

relación con lo planeado, generando que el dinero se desvíe hacia otros fines. 

 

Además, Béjar, K. (2017), en su investigación: Estrategias tributarias y su 

influencia en el nivel de recaudación del impuesto predial en la municipalidad 

provincial de Tacna, año 2015. (Tesis de Maestría). Universidad Nacional Jorge 

Basadre Grohmann. Tacna, Perú. Tuvo como objetivo general establecer la 

incidencia de la aplicación de estrategias sobre el recaudo de los impuestos de 

la municipalidad de la provincia de Tacna en el 2015. Para poder cumplir este 

propósito se aplicaron dos cuestionarios y una guía de análisis observacional a 

379 personas que contribuyen regularmente con el impuesto al predio de la 
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Municipalidad de la provincia de Tacna.  Investigación bajo un enfoque 

cuantitativo, descriptivo y de diseño no experimental. Los principales hallazgos 

fueron que se ha incrementado la implementación de tácticas de recaudo a 

través de varios periodos seguidos. El recaudo del impuesto al predio en la 

Municipalidad de la provincia de Tacna ha aumentado hasta lograr un nivel de 

aceptación. Los trabajadores municipales que han brindado información y 

orientación a los usuarios se encuentran capacitados. 

 

Finalmente, Chilingano, R. y Morales, J. (2018), en su investigación: Cultura 

Tributaria y Recaudación del Impuesto Predial en el Servicio de Administración 

Tributaria de la Municipalidad de Huamanga, 2017. (Tesis de Maestría). 

Universidad César Vallejo, Lima, Perú. Plantearon como objetivo general 

establecer la asociación entre la cultura tributaria y el recaudo del impuesto al 

predio en el SAT-H de la municipalidad de Huamanga en el 2018. Para cumplir 

su propósito de investigación fueron aplicados como instrumentos dos 

cuestionarios a 300 personas, además la investigación se caracterizó por ser 

cuantitativa de corte transversal, de nivel y diseño correlacional causal, 

descriptiva y no experimental. Los hallazgos principales fueron: Un 28.0% calificó 

el recaudo del impuesto al predio como regular. El 20.03% consideró que la 

cultura tributaria es regular. El test de correlación Tau-b de Kendall resultó τ= 

0.458 con una significancia asintótica bilateral menor al 1% estándar. Existe una 

asociación significativa entre el recaudo del impuesto al predio y la cultura 

tributaria, es decir, a mayor cultura tributaria mayor recaudo del impuesto al 

predio. 

 

En el siguiente apartado se menciona las teorías relacionadas a los temas y 

variables mencionados en la investigación: 

 

En relación a la gestión tributaria, desde una perspectiva completa y bajo lo que 

indicaron Mulyadi & Anwar (2015), se puede definir como un procedimiento para 

la organización de una institución o entidad. De tal forma que la obligación por 

tributos se vea beneficiadas por ésta y también estén de acuerdo a los 

lineamientos que ley establece (p. 364).  
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Para poder realizar la gestión de los impuestos determinadas por la legislación, 

Zhaohui, Liming, & Ning (2012), mencionaron que se debe realizar la 

combinación del conjunto de planeación fiscal y la administración de la fuente 

que se impone, para poder lograr la disminución de la diferencia de la cantidad 

impositiva y el impuesto verídico (p. 433) 

 

En gran parte de las gestiones tributarias, el punto de vista normal del 

cumplimiento que resaltó en esencia durante los años finales del siglo XX, la 

labor de las administraciones de tributos fue identificar y la persuasión la evasiva 

fiscal. Caracterizando la posición, los comentarios eran que debido a la 

oportunidad y sin el monitoreo eficiente del dinero por parte de la institución 

tributaria. Los contribuyentes no cumplieran con su obligación, lo que indicaba 

que se tenía que recalcar la idea de supervisar la tendencia para poder hacer la 

disuasión de las falencias o irregularidades, lo que en el campo significa que es 

resaltar la cantidad total de interposiciones del cumplir, específicamente dentro 

de los lugares donde se pudieran calificar en riesgo de incumplimiento, como el 

mercado de las empresas pequeñas. El logro que se tendía a la medición en 

cantidades numéricas de las intervenciones y el desempeño, tenían la 

suposición de que con la realización de auditorías se puede obtener mejores 

resultados. (Gayer & Mourre, 2012, p. 52) 

 

De tal forma, los gestores de las municipalidades no se dedican solo a hacer la 

distribución del efectivo que corresponden al presupuesto local, sino que también 

son representantes del Estado. Éstos se encargan de concentrar las actividades 

más resaltantes del gobierno urbano, en el modo más amplio del tiempo; lo que 

también conlleva a tener riesgos de obligación en la previsión, seguridad y 

diversificación de fondos (Fattakhova, Khusainova, & Karnach, 2015, p. 20) 

 

Las municipalidades tienen la capacidad de poder gestionar estos impuestos, 

como también establecer las tasas de imposición y que están afectados a 

impuestos y las exenciones del pago. De modo general, las municipalidades más 

enormes adoptan la totalidad de tributos locales (Marián & Péter, 2015, p. 544). 



12 
 

Donde los investigadores en el tema financiero público, han dado a conocer que 

desde un largo periodo los beneficios que tiene los impuestos locales que han 

permitido darles la importancia necesaria. Los especialistas en el ámbito de las 

finanzas han dado su respaldo a los tributos de las localidades, debido a que 

mencionan que ésta es la fuente primordial para que la localidad pueda percibir 

ingresos y se vea sustancialmente mejorada con el pago de los mismos (Marián 

& Péter, 2015, p. 546). 

 

Enfocándose en este momento, en relación a la gestión tributaria a partir de una 

perspectiva municipal, se define como el procedimiento del organismo adentro 

de la municipalidad el cual administra la recolección de los impuestos, controla 

solo lo recaudado de los contribuyentes y de las tasas de los municipios (MEF, 

2016, p. 9).  

 

En relación a sus funciones se mencionarán a continuación: la capacidad de 

determinación, la cual se centró en la verificación del causante de los aspectos 

o circunstancias que tengan la función de cobrarle un impuesto, dentro de los 

cuales componen una correspondencia fiscal, además también de poder 

encontrar al encargado, la base imponible y el impuesto. Capacidad de 

recaudación: depende de la forma en que la localidad tenga la capacidad de 

recolectar los tributos de los ciudadanos. Capacidad de inspección: se compone 

de la evaluación y confirmación de la coherencia con la obligación pop art del 

ciudadano (contrayente). Capacidad de resolución: depende de la auditoría de 

la propia administración en circunstancias en las que el contribuyente llega a 

tener alguna queja del mismo. Se ocupa de los casos y reclamos de las 

personas, siendo el nivel principal, la gestión de tributos y el segundo sería por 

el Tribunal Fiscal. Capacidad de sancionar: depende del límite que tiene para la 

sanción al contribuyente, si ha incumplido las pautas de tributación según lo 

indicado en el Texto Único Ordenado (TUO), perteneciente al código tributario. 

Capacidad de ejecución: según lo dispuesto en el MEF (2016), se trata de tener 

la opción de solicitar al deudor de tributos la suma o cantidad que debe, ya sea 

por diferentes canales que podrían afectar negativamente en su capital, es decir, 
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se debe hacer un detalle punto por punto en la normativa utilizando técnicas 

coercitivas para cumplir tal objetivo (p. 10). 

 

Los tributos que se gestionan son: según el Texto Único Ordenado de la Ley de 

Impuestos Municipales, la totalidad del efectivo del recaudo de los tributos, 

siendo encargo de un municipio, se convierten en los impuestos municipales, al 

igual que las tasas y las diferentes contribuciones que se han dictaminado en los 

consejos de estas instituciones. Esos impuestos solo son los tributos por 

acontecimientos o eventos de carácter público no relacionados con el deporte, 

juegos, apuestas, patrimonio de vehículos, alcabala y por predios. En lo que 

respecta a las tasas municipalidades, se trata de deberes concebidos o 

producidos por la disposición de los servicios que la municipalidad otorga a los 

ciudadanos, aludiendo a una asistencia pública, es decir, tasa por estacionar una 

unidad móvil, entrega de licencias cuando se abre una empresa, para servicios 

de administración o derechos reguladores, para servicios sociales o arbitrarios, 

entre otros más impuestos.  

 

Para finalizar, se determina que la Contribución Especial de obras públicas que 

de acuerdo a lo indicado en el MEF (2016), decide la cantidad de impuestos que 

se produce debido a la mejora de las obras para la sociedad que hizo la 

municipalidad. La entidad estala de la localidad detallará los lineamientos de 

procedimiento para el recaudo, la fiscalización y la gestión de los impuestos 

recaudados por cada una de las personas que han decidido voluntariamente 

contribuir (pp. 10-11). 

 

En referencia a los procedimientos que hace la administración de las 

municipalidades en lo que se refiere a la tributación, generalmente sigue 

Macroprocesos de dirección y consideración: Se compone del trabajo 

organizado para crear una guía ideal para los ciudadanos contribuyentes, de 

modo que tenga la información vital para en este sentido puedan acatar sus 

obligaciones fiscales y que la organización también tenga un registro preciso de 

sus datos. Macroproceso de anotación y establecimiento de la deuda: es una 

progresión de actividades que fomentará la adquisición de datos actualizados 
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basados en datos de la organización tributaria, donde se captura la información 

de las personas contribuidoras, los declaraciones, predios y fiscalización, para el 

aseguramiento y determinación del impuesto por predios. Por lo tanto, esto tiene 

diferentes procedimientos que son de modo metódico, la anotación de 

impuestos, la inspección y el establecimiento de la cantidad a pagar. 

Macroproceso de gestión de la cuenta: de modo que se incorpora el control o la 

verificación de lo que podría ser la obligación pendiente, prestando poca atención 

a la etapa o el estado de cuenta; incluye aquellas estrategias de cobranza normal 

o habitual, coercitivo y control de la suma, para emitir de forma oportuna el valor 

tributario, un seguimiento decente de las obligaciones fragmentadas y el 

monitoreo de lo que queda pendiente por cobrar. En cuanto al Macroproceso de 

tesorería y pago se puede decir que éste fomenta la mejora de los ejercicios para 

verificar y controlar los pagos tributarios. De manera que se mantenga una 

información actual de los ciudadanos contribuyentes que efectúan sus 

obligaciones tributarias. Macroproceso de procedimientos litigantes y no 

litigantes: depende de las actividades creadas por la gestión pública con el 

objetivo de que se actualicen los registros de documentos de deudas tributarias, 

al igual que dar las facilidades para la implementación de un adecuado control y 

la verificación del tratamiento de los documentos y su implementación de 

acuerdo a sus resultados para no posponer mucho en el cobro de la suma fiscal 

o la obligación que corresponda. Macroproceso de notificación: incluye las 

actividades planificadas para informar sobre el trabajo administrativo y 

numerosas comunicaciones que desarrollan la gestión tributaria en sus 

procedimientos regulatorios particulares, con la finalidad de que se ejecuten de 

manera exitosa. Según las pautas actuales, por lo que la premura, la legalidad y 

la economía procesal están garantizadas. (MEF, 2016, p. 12)  

 

En cuanto a la relevancia de tener la opción de hacer una adecuada 

administración de tributos, la finalidad de gravar de manera competente es lograr 

los objetivos ideales del enfoque fiscal (entregar, redistribuir y estabilizar), de la 

manera más productiva. De esta manera según Thaçi & Gërxhaliu (2018), se 

estaría disminuyendo las distorsiones indeseables, reduciendo el gasto de 

recaudar tributos y se avanzaría en el desarrollo económico. Un marco de 
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ingresos que se efectúe adecuadamente es un aspecto fundamental para un 

progreso de ámbito económico integral y sostenible. El ingreso financiado por el 

gasto público en infraestructuras físicas, sociales y de gestión favorece el 

desarrollo financiero. El marco de ingresos es además un componente principal 

para apoyar una relación sólida entre el Estado-contribuyente, lo cual respalda 

gobiernos convincentes, capaces y prácticos. Estos componentes se suman a 

resultados financieros más sólidos y al desarrollo del trabajo. Las modificaciones 

de fiscalización regularmente parecen aumentar la productividad del marco fiscal 

(pp. 213-214). 

 

Para evaluar de la administración tributaria, en primer lugar, se caracteriza como 

un procedimiento de un órgano dentro del municipio que es responsable de 

ocuparse de la variedad de tributos, solo se controla lo que contribuyen los 

ciudadanos y lo que se recolecta de las tasas municipales (MEF, 2016, p. 9). 

 

Del mismo modo, según lo indicado por  Garizabal, et a.l (2020), la gestión es 

relevante dentro de la planeación, que se convierte en el conjunto de técnicas o 

sistemas fundamentales y útiles para la administración de impuestos, los cuales 

pueden ser utilizados por diversas entidades para completar su trabajo de 

cualquier tipo, tratando de tener un eficiente resultado con el efectivo que tener, 

utilizando una medida mínima de efectivo o la disminución de la utilización de 

activos. Se busca así una baja utilización de efectivo de acuerdo con la 

recaudación de impuestos, ya que la planeación favorece la estructura de 

procedimientos para el mejor posible utilización de tributos o la entrega razonable 

siguiendo los lineamientos establecidos (p. 2) 

 

En este sentido, la gestión tributaria es evaluada por la administración gerencial 

de tributos de la Municipalidad del distrito de Morales (2012), de acuerdo a la 

Ordenanza No. 021-MDM-2012, que tiene las siguientes dimensiones con sus 

respectivos indicadores:  

 

Periodicidad y forma de pago: alude a si el distrito se ocupa de la cobranza de 

los arbitrios que deben otorgarse en una premisa mensual, a pesar de las 
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estrategias de pago simplificando el mismo; tomando en cuenta la utilización de 

sanciones cuando no se haya cumplido. Como indicadores tiene: pagos de forma 

mensual que es la administración de cuotas por cada mes que los ciudadanos 

deben hacer; interés por mora, el cual es correspondiente por la demora por el 

impago de impuestos.  

Presentación de la declaración jurada: esto depende de la administración de la 

articulación jurada que los ciudadanos deben cumplir si surgen realidades 

diferentes, fomentando el procedimiento burocrático para que se realice el pago, 

por ejemplo, la transferencia de la propiedad o su alteración. Sus indicadores 

son: traspaso del dominio de la propiedad, cuando los ciudadanos informan y 

tratan el cambio en la propiedad para que se grave de forma correcta; cambio 

total o incompleto de la propiedad, cuando la propiedad experimenta alteraciones 

y debe ser valorada por el cobro correcto de la determinación de impuesto.  

 

Inafectaciones: consiste en tratar adecuadamente las propiedades que no están 

gravadas como están según sus indicadores. Propiedades del Estado, aquellas 

que tienen un lugar con el Municipio y no deben pagar arbitrios; terrenos no 

construidos, terrenos que todavía no se construyen no están gravados (p. 4) 

 

En relación a la recaudación predial tiende a caracterizarse como el 

aseguramiento del pago del tributo que se paga una vez al año. Se grava a las 

propiedades independientemente de si son de un tipo rural o urbano, 

considerando la propiedad a los lugares de tierra a pesar de las estructuras 

estables que son parte de la propiedad. (MEF, 2016, p. 13) 

 

Los tributos de propiedad según Livy (2018) incluyen una proporción notable de 

los costos de alojamiento para propietarios (p. 277). La mayor parte de los 

impuestos al predio se examinan en su mayor parte con respecto a la valoración 

de la tierra (un impuesto al terreno) o al terreno con complementos (un impuesto 

predial) y se recopilan porcentualmente del valor anual (arrendamiento) o de la 

valoración de capital de la propiedad (Wyatt, 2019, p. 2). 
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El tributo de acuerdo a lo mencionado por Torres & Terán (2012), que se le 

asigna a una propiedad urbana es un componente básico para costear a los 

servidores sociales de la localidad, en base a que posee la capacidad de cumplir 

o desarrollarse como objetivo de lo recaudado, con equidad, productividad y 

diferentes componentes relacionados con el desarrollo de la urbanización. 

También es significativo por las preferencias que posee comparables al anclaje 

espacial, de ser imparcial y permanente. De esta manera los componentes 

portátiles del trabajo y el capital de la base disponible, incluidos, los aparatos de 

evaluación de la propiedad, por ejemplo, la plusvalía o el aporte fiscal están 

limitadas de forma provisional y espacial (p. 417).  

 

En este apartado, se verán los diferentes partes que se identifican en relación al 

propósito de estudio y la teoría relacionada con la variable de interés. 

 

Con respecto a las bases teóricas que controlan los componentes del impuesto, 

se han considerado numerosos estudiosos financieros, ya que los impuestos de 

acuerdo a lo estipulado por Thaçi & Gërxhaliu (2018) son la pieza básica del 

ingreso del plan financiero social, implicando que los tributos sean uno de los 

instrumentos fundamentales para redistribuir el ingreso nacional para respaldar 

el gasto público. Se exponen varias teorías con relación a los cargos, algunas 

serán consideradas en este estudio (p. 215).  

 

Se puede decir que según lo planteado por Thaçi & Gërxhaliu (2018), uno de los 

modelos que ofrece una ventaja para examinar la capacidad de las políticas 

fiscales para influir en la tasa de desarrollo del Estado consistente ha sido en 

primer lugar el modelo de desarrollo neoclásico. En este modelo, se hace un 

ajuste en la tasa impositiva que podría provocar un ajuste en la forma de 

desarrollo del estado consistente, más no es su inclinación. En segundo lugar, 

se considera el modelos de desarrollo endógeno, puesto que dan una premisa 

hipotética sólida para observar los impactos de varias clasificaciones de 

impuestos sobre el desarrollo económico o sino nada más opciones de riesgo 

que influyen en el desarrollo financiero. (p. 216) 
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Por otra parte, se puede referir que en la teoría estándar del impuesto óptimo se 

propone que se debe seleccionar un marco de tributos para impulsar un trabajo 

de asistencia del gobierno social sujeto a muchas limitaciones. La literatura en 

base a impuestos de forma óptima trata al organizador social como un utilitario, 

es decir, el trabajo de asistencia del gobierno social depende de los tributos de 

las personas en la gestión pública. (Thaçi & Gërxhaliu, 2018, p. 216)  

 

Entre las componentes fundamentales basadas en la teoría de tributos, se hallan 

la agrupación de tributos, así como el examen de los impactos correspondientes 

al valor y la productividad. Con respecto al impuesto predial, se basará en un 

nivel muy básico en el tratamiento de la base imponible según su inicio 

inmobiliario, en alícuotas y excepciones que puedan establecerse. Las 

consecuencias de la igualdad están relacionadas con el principio del beneficio, 

la opción de pago y la congruencia. Las contribuyentes deben pagar sus tributos 

con respecto a las ventajas sociales que obtienen del estado. La contribución en 

base a lo mencionado por Torres & Terán (2012) también debe identificarse con 

las riquezas del ciudadano, aquellos que tienen un nivel comparable deben pagar 

de manera relativa y equitativa. En relación al impuesto por predios, tomando en 

consideración una base disponible, lo que se resuelve por el valor que tienen las 

propiedades y el individuo que contribuirá, dichos estándares se construyen e 

implementan como una equivalencia entre la evaluación y la estimación de la 

base de impuestos, comprendido como un marcador de riqueza (p. 420). 

 

Por otro lado, también abarca lo que corresponde a la propiedad, la derogación 

de una suma de las evaluaciones comparables de la propiedad, y la importancia 

del valor de las estimaciones de la tasación de la propiedad y el indicador que 

tiene en el mercado. El tributo mencionado anteriormente puede delegar un 

impuesto inmediato sobre el patrimonio predial, teniendo en cuenta que la 

estimación de la propiedad es emblemática del nivel de riqueza y la posibilidad 

de que los propietarios contribuyentes cumplan con los impuestos. Las órdenes 

sociales con familias de baja economía contribuyen más que el ingreso que 

tienen en la vivienda, razón por la cual la tasa de la propiedad única es costosa 

para ellos, donde su propiedad equivale a su único patrimonio con valor alto. 
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Además, la investigación correcta para evaluar las edificaciones depende de un 

marco catastral generalmente restringido, y más aún en las viviendas con baja 

economía (Torres & Terán, 2012, p. 420). 

 

La efectividad del impuesto sobre la propiedad se identifica con los límites de las 

directrices urbanas. En una zona severa, la efectividad apoyaría o estimularía a 

los promotores a crear o utilizar tierras que no se están utilizando por el peso de 

alícuotas que podría estar desarrollándose (Torres & Terán, 2012, p. 421). 

 

En cuanto al establecimiento del impuesto de propiedad según la Municipalidad 

Distrital de Morales (2012), en primer lugar una propiedad es cualquier 

alojamiento y/o unidad catastral, que posee el propósito de transformarse en un 

espacio para poder habitar o para satisfacer una capacidad valiosa para el ser 

humano, incluidos los negocios, comprender los terrenos incluso de aquellos que 

aún no estén construidos y que están en la condición urbana. Si se trata de 

propiedades en las que existen diferentes ejercicios financieros, solo la tierra 

donde se realiza dicho movimiento se considerará libremente para la correcta 

determinación del impuesto. Aquellos espacios que sirven de complemento por 

ejemplo, estacionamientos, instalaciones de almacenamiento, entre otros 

componentes de inmuebles que complementan algunas unidades de vivienda 

destinadas a uso individual; no se considerarán como propiedades a gravar. (p. 

3) 

 

Las personas que efectúan el pago del impuesto de propiedad son aquellas que 

se denominan como personas naturales y personas jurídicas, las cuales poseen 

propiedades bajo circunstancias de que estén gravados. Si la propiedad se 

traslada, la persona que la obtiene se convierte en ciudadano y debe hacer el 

pago de impuestos en el inicio del siguiente periodo fiscal.  

 

En el caso no se sepa quién es la persona que posee la propiedad, una persona 

podrá exigir el pago de impuestos al propietario inicial (MEF, 2016, p. 14). Incluye 

el macroproceso referido anteriormente, encargado de registrar, fiscalizar y 

determinar la cantidad a pagar, teniendo en cuenta las dos etapas iniciales, ya 
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que tiene la intención de establecer las sumas que se ofrecerán en relación al 

impuesto a la propiedad, como se indica seguidamente. (Servicio de Economía 

y Finanzas, 2016, p. 16) 

 

El tributo se calcula, como lo indica la totalidad de propiedades que tenga el 

ciudadano que puede ubicarse en el ámbito o jurisdicción a la que pertenece. 

Para determinar su valor, se considera la aplicación de impuestos sobre el 

terreno y otras estimaciones de unidades reguladas por la ley, también tomar en 

cuenta a las tablas de deterioro por el número de años que tiene y su grado de 

protección, impuesto por el Ministerio de Vivienda y Saneamiento a través de sus 

resoluciones. El ciudadano estimará esas bases fijas según las técnicas 

propuestas por las normativas, devaluando según el Estado de la propiedad. Sea 

como fuere el indicador, en ese punto experimenta una revisión por parte de la 

municipalidad. En el caso de que haya porciones de terreno o propiedad que no 

aparezcan en planes oficiales, será evaluado por la municipalidad 

correspondiente, o el contribuyente, considerando una estimación fiscal cerca de 

una propiedad con características similares (MEF, 2016, p. 14). 

 

A fin de analizar sobre la determinación de los impuestos, generalmente se 

realiza el siguiente paso, dentro de una escala que avanza o se recopila según 

la estimación de las propiedades en la localidad que corresponde: hasta 15 UIT  

que representan porcentualmente un 0.2%; mayor a 15 UIT y hasta 60 UIT lo 

que representaría porcentualmente un 0.6%; mayor a 60 UIT representa 

porcentualmente un 1.0% 

 

El impuesto a la propiedad se puede cancelar en efectivo hasta fines del mes de 

febrero. Asimismo, el pago se puede realizar por porciones o en divisiones, 

modificando la estimación de la cuota que depende del índice de precios al por 

mayor en partes siguientes a la primera, la cual normalmente se distribuye mes 

a mes por el INEI. (MEF, 2016, p. 15) 

 

Resulta imperativo especificar la otra variable a estudiar, siendo la evasión fiscal, 

que se da de forma genérica en muchas naciones. Según López (2017), 
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numerosas organizaciones o personas deciden unirse a la parte informal, 

quedarse pequeños y esquivar todos los tributos, mientras que otros pueden 

disminuir su tasa de impuestos a través de asesores legales, contadores, 

sobornos o corrupción (p. 107). Teniendo en cuenta la evasión fiscal, o los 

esfuerzos de organización fiscal que limitan las perspectivas fiscales y son 

ejercicios completamente legítimos. La evasión fiscal según Kemme, et al 

(2020), no lo puede ser ya que las personas aumentan impuestos al descuidar 

el informe de ciertos ingresos ganados o del capital o algo que tiene la capacidad 

de tener un gravamen (2020, p. 2). 

 

Se considera que los requerimientos de asegurar los impuestos a la propiedad 

sean acordes con la planeación del avance. Del mismo modo, uno de los 

diferentes motivos por los cuales el impuesto a la propiedad es considerado 

ventajoso es que  no contorsiona las alternativas en la cantidad para poner 

recursos en las actualizaciones (Wyatt, 2019, p. 2) 

 

Es intrigante tomar en cuenta lo que hacen referencia a que la capitalización del 

tributo de propiedad proyecta que las distinciones en las estimaciones de 

propiedad entre las jurisdicciones muestran contrastes en los deberes de tributos 

de propiedad esperados; manteniendo otros atributos estables del mercado de 

los inmuebles (Oliviero & Scognamiglio, 2019 p. 227). Se espera según lo 

mencionado por Thaçi & Gërxhaliu (2018) que los tributos financien los bienes 

públicos, para ejercer control sobre otros defectos del mercado; y alcanzar la 

equidad social mediante la redistribución. La equidad social (igualdad), avanza 

a través de la redistribución y el transporte de bienes y servicios públicos, 

particularmente el bienestar y la educación. (p. 217) 

 

Para analizar la variable recaudación predial, en primer caso se caracteriza por 

adquirir la obligación que se paga una vez de forma anual por el monto total de 

predios, independientemente de si son rurales o urbanos; considerando la 

propiedad a los lugares de tierra a pesar de las estructuras estables que son 

parte de la propiedad. (MEF, 2016, p. 13) 
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En este sentido, la evaluación de la recaudación predial se completa bajo las 

dimensiones e indicadores introducidos por la Ordenanza Municipal No. 012-

2019-MDM organizada por la Municipalidad del Distrito de Morales (2019), que 

son: 

 

Al contado: cuando el ciudadano hace la totalidad del pago del tributo de la 

propiedad, incluso cuando tienen las deudas vencidas con moras pasadas , 

como indicador tiene la cantidad de la obligación predial, que alude a dicha 

retribución definitivo de la deuda.  

 

Fraccionado: depende del recaudo del impuesto a la propiedad mediante la 

fragmentación de la obligación, siendo una ventaja para el ciudadano y puede 

ejercer su deber. Sus indicadores son: cuota inicial, el pago de la mitad o menos 

de la obligación; cantidad de cuotas, fraccionamiento de las obligaciones que 

tiene mes a mes cambiando la cantidad de meses según el monto de la deuda. 

(p. 4) 
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III. 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

 

Diseño de investigación  

 

Figura 1. Simbología del diseño correlacional 

Nota. N = Muestra, O1 = gestión Tributaria, O2 = Recaudación predial, r = Relación  

Tipo de estudio 

El tipo de investigación es básico, el mismo que, acorde con Tacillo (2008), 

se trata de aquel tipo que caracteriza a las investigaciones que se orientan 

a realizar un análisis profundo de una determinada realidad. Partiendo para 

ello de la aproximación de la literatura teórica referente a las variables que 

se pretende estudiar y de esa manera tener mayor comprensión de la 

problemática actual que se plantea como tema de estudio. A partir de ello, 

se plasma los resultados en base a los objetivos de los estudios, teniendo 

como fin presentar acrecentar el conocimiento en un determinado tema o 

situación abordada. 

El diseño del estudio es no experimental, descriptiva correlacional y de 

corte transversal.  Diseño no experimental de acuerdo con Kerlinger Fred 

& Lee Howard (2002), aquel que caracteriza a las investigaciones en las 

cuales no se manipula ni el ambiente ni las variables que son materia de 

estudio centrándose el propósito de estos diseños. Acorde con Reiro (2016) 

en la recolección de información real presentada en el medio natural. En 

concordancia con ello, se puede decir que la información a recolectar en 

cuanto a las variables gestión tributaria y recaudación predial, será 

ejecutada sin ningún tipo de intervención en el ambiente y/o las variables. 

METODOLOGÍA 
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3.2. Variables y su operacionalización     

 

Variable Gestión Tributaria 

3.3. Población, muestra y muestreo 

 

En relación al diseño correlacional, tal como mencionaban Simon & Goes 

(2011), es aquel que analiza la dependencia existente entre dos variables 

o más variables observadas. Mientras que, el corte longitudinal, acorde con 

Kumar (2011) orienta a la recolección de datos a lo largo de varios periodos 

de tiempos determinados. Es así que, la presente investigación recoge 

información asociada de la gestión tributaria y recaudación predial en el 

periodo 2010-2019, con la finalidad de establecer la asociación entre dichas 

variables. 

La gestión tributaria se define de acuerdo al planteamiento del MEF (2016) 

como un proceso ejecutado al interior de un órgano municipal, basado en 

la gestión de la recaudación tributaria, de todos aquellos aportes de los 

contribuyentes, y las tasas municipales (p. 9). La variable gestión tributaria 

se evaluó mediante la Ordenanza Municipal N° 021-MDM-2012. 

 

Variable Recaudación predial 

La recaudación predial, tal como señalaba el MEF (2016), es considerada 

como la adquisición de los recursos tributarios, de todo aquel monto 

grabado la posesión de predios, considerando como predios a todas las 

zonas de la tierra, incluyendo los ríos u otros espejos de agua, asimismo, 

comprende edificaciones estables que conformen el predio. Este tributo es 

pagado una vez al año (p. 13). Para evaluar esta variable se utilizarán los 

componentes que se encuentran en la Ordenanza Municipal N° 012-2019- 

MDM. 

Población  

La población en base a lo indicado por Asiamah et al. (2017), es aquel 

conjunto de aquellos participantes que posee un conjunto de atributos que 
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Muestra 

 

Muestreo  

se constituyen en la información necesaria para analizar una determinada 

situación, y por tanto son indispensables para realizar el estudio (p. 1611). 

En el presente estudio la población estuvo conformado de 30 trabajadores 

de la municipalidad del distrito de Morales. 

Se designa como muestra al porcentaje finito de participantes que son 

extraídos de la población objetivo, la muestra posee las características más 

representativas de la población y a través de ella pueden ser obtenidos 

resultados de la población (Martínez, et al., 2016, p. 326). En la presente 

investigación se tomó el total de la población como muestra.  

El muestreo es definido como aquel proceso que es utilizado para 

seleccionar a los individuos que serán parte de la muestra. Existen dos 

tipos de muestreo, probabilístico y no probabilístico, mismos que, afectan 

la manera de estimar el tamaño de la muestra. En cuanto al muestreo no 

probabilístico se puede señalar que es aquel en el que los componentes de 

la muestra son elegidos por conveniencia, teniendo en cuenta 

determinados criterios para seleccionar aquellos participantes que sean 

más representativos de la muestra y posean la información pertinente para 

desarrollar el estudio. (Martínez, et al., 2016, p. 327)  

 

Criterios de selección  

Dentro de los criterios de selección se consideran a criterios de inclusión y 

exclusión, siendo definidos los criterios de selección, de acuerdo a los 

postulados de Vara (2015), es uno de los primeros pasos para delimitar de 

manera clara las características que resultan importantes para desarrollar 

el propósito de la investigación y determinar aquellos criterios de interés 

con los cuales deben cumplir los participantes para ser incluidos en la 

muestra así como los criterios de exclusión, que servirá para excluir o dejar 

fuera de la muestra a ciertos elementos. (p.263) 
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Criterios de inclusión 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad.  

 

Técnica 

 

Instrumentos  

En la presente investigación se han tomado en cuenta los siguientes 

criterios de inclusión y exclusión: 

Trabajadores incluidos en planilla del D.L 276 y CAS de la municipalidad 

del distrito de Morales. 

 

Criterios de exclusión 

Trabajadores bajo la modalidad de locación de servicios en la 

municipalidad del distrito de Morales. 

 

Encuesta 

La técnica de la encuesta se orienta al diseño de un conjunto de preguntas 

que son empleadas principalmente para recolectar respuestas que 

contengan información importante respecto a un determinado tema de 

investigación (Hou & Chu, 2015, p. 814). En el presente estudio se elaboró 

encuestas para cada variable de estudio, las mismas que han permitido 

lograr los objetivos de estudio. 

Cuestionario 

El cuestionario es aquel instrumento que es utilizado en las investigaciones 

dentro de las disciplinas sociales, con la finalidad de recopilar información 

referente a determinadas características o aspectos de la muestra, todo ello 

enfocado bajo el tema de investigación (Bird, 2009, p. 1307).  

Este estudio a partir de las bases teóricas y material facilitado por la 

municipalidad referente a sus normativas, han sido elaborados los 

cuestionarios para variable objeto de estudio. 
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Validez  

 

Tabla 1 

Validez por juicio de expertos  

     

 

     

    

     

 

     

     

     
   Fuente: Fichas de validación de expertos 

Elaborándose un cuestionario para la variable gestión tributaria, el cual 

estuvo constituido por 12 ítems, mientras que para la variable recaudación 

predial, se ha elaborado un cuestionario compuesto por 10 interrogantes. 

Ambos cuestionarios poseen opciones de respuesta en escala tipo Likert 

de cinco alternativas, partiendo de nunca hasta siempre.  

Para demostrar la validez de los instrumentos de recopilación de 

información es viable hacer uso de la validación por juicio de expertos, la 

misma que se trata de solicitar a especialistas en la temática abordada el 

análisis de cada uno de los ítems y verificar que éstos sean coherentes con 

el propósito del estudio para lograr medir realmente lo que se desea medir 

(Creswell, 2015, p.162). Los instrumentos realizados en el presente estudio 

fueron validados por opinión de tres expertos evaluadores, a continuación, 

se muestra la descripción de los mismos. 

Confiabilidad  

Para evaluar el grado de consistencia de los instrumentos diseñados en el 

estudio se ha determinado evaluar la fiabilidad, en el cual estos deben 

evidenciar resultados no tengan grandes variaciones al aplicarse en 

diferentes momentos y a muestras diferentes (Creswell, 2015, p.162). En el 

caso de la presente investigación, la confiabilidad fue realizada en base al 

coeficiente Alfa de Cronbach, en donde  designa que un instrumento es 

confiable cuando el valor es más cercano a la unidad, para los instrumentos 
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3.6. Métodos de análisis de datos 

 

de esta investigación el valor Alfa de Cronbach para la variable gestión 

tributaria de 0.802. La variable recaudación predial tuvo un resultado de 

0.602, lo cual indicaría que para la primera variable la confiabilidad es 

significativa y para la segunda variable moderada. 

 

3.5. Procedimientos 

La manera en que se procedió para realizar la investigación es la siguiente: 

Primero se realizó la coordinación necesaria con las autoridades 

respectivas para conseguir el permiso para la realización del estudio en la 

municipalidad escogida, y poder asegurar que brinden la información 

necesaria, y permitan la aplicación de los instrumentos a sus funcionarios, 

para ello se les dio a saber las razones del estudio y la relevancia de la 

misma. Posterior a obtener su aprobación y haber desarrollado los 

cuestionarios, se acudió a solicitar el permiso para acudir en un 

determinado horario a aplicar los cuestionarios, al llegar el día para recoger 

los datos, se acudió puntual al lugar, se realizó una breve conversación con 

los participantes para comunicarles la intención de la investigación, 

manifestarles la importancia de su participación, y solicitar su apoyo 

voluntario.  Luego de ello se entregaron los cuestionarios y se brindaron las 

indicaciones para su llenado.  

Para procesar los datos se hizo uso de los softwares Excel y SPSS, en el 

Excel se ordenó toda la información recopilada, creando así una base de 

datos, la misma que fue llevada luego al software SPSS, en el cual fueron 

procesados los datos acordes con los objetivos de la investigación, 

haciendo uso de la estadística descriptiva y la prueba de correlación de 

Spearman para definir la asociación entre variables. Luego, los resultados 

del procesamiento de datos fueron plasmados en el Word del trabajo de 

investigación. 
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Tabla 2. 

Interpretación del coeficiente de correlación de Spearman 

 

 

 
 

   
 

    

 

 

 

 

 
 

  

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

       Fuente: Hernández, Fernández y Sampieri (2014) 

3.7. Aspectos éticos 

Se ha considerado realizar el presente estudio de grado respetando los 

aspectos éticos. En primer lugar, al construir el contenido teórico de la 

investigación se citó y referenció a cada uno de los autores utilizados, de 

esa manera se salvaguardó la propiedad intelectual, además, siguiendo lo 

sugerido por las Normas APA. Así también, se consideró lo planteado por 

la Comisión Nacional para proteger a las personas de estudio biomédico y 

de la conducta (1976), basada en el informe Belmont, en el mismo se ponen 

de manifiesto los tres principales principios éticos que todo estudio debe 

seguir: 

1. Respeto a la autonomía de todo individuo, es decir respetar la decisión 

de participar o no de la investigación, además, se señala que si una 

persona no dispone de autonomía o la misma se encuentra disminuida 

de manera parcial o total, no debe vulnerarse. 
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2. Beneficencia, recae sobre la responsabilidad del investigador, indicando 

que éste debe procurar que los participantes sean beneficiados por su 

estudio, de modo tal que sea ello una retribución a su colaboración. 

3. Mostrar un tratamiento equitativo y justo para los que decidan 

involucrarse de forma directa o indirecta. 

 

Además, se tomó en cuenta los principios bioéticos señalados por la 

UNESCO (2005), dentro de los cuales destacan los siguientes: El Respeto, 

confidencialidad, asentimiento informado para los involucrados, cuidar los 

beneficios y resultados perjudiciales, responsabilidad, privacidad y 

autonomía. Así mismo, se consideró trabajar en base a los principios 

establecidos por la AMM (2017) en los cuales se formula que los datos 

recogidos deben ser reservados y entendidos únicamente por el 

investigador, siendo empleados solo con fines académicos.  
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IV. RESULTADOS 

4.1 Estado de la gestión tributaria en la municipalidad distrital de Morales 

– 2019. 

Tabla 3 

Estado Gestión tributaria en la municipalidad distrital de Morales - 2019.  

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

  

  

 

  
  

Fuente: Base de datos de encuesta SPSS v.22 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Gestión tributaria en la municipalidad distrital de Morales - 2019. 

Fuente: Base de datos de encuesta de SPSS v.22 

Interpretación  

En la tabla y figura anterior se presentan los resultados de acuerdo al primer 

objetivo específico, el cual buscó determinar el estado de la gestión tributaria a 

partir de la perspectiva de los encuestados y se logró demostrar que esta es 

calificada en un nivel malo por el 26.7%, en un nivel regular por el 56.7 y en un nivel 
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4.2 Estado de la recaudación predial en la municipalidad distrital de Morales 

- 2019. 

 

Tabla 4 
Estado de la Recaudación predial en la municipalidad distrital de Morales - 2019. 

 

 

 

 

 

 

26-30 
  

 

31-37 
 

 

 

38-44 
  

 

  
  

 Fuente: Base de datos de encuenta de SPSS v. 22

 
 
Figura 3. Dimensiones de la recaudación predial en la municipalidad distrital de 
Morales - 2019. 

Fuente: Base de datos de encuestas de SPSS v.22  

 

 

bueno por el 16.7%. En base a ello se puede decir que estos resultados demuestran 

la situación actual de las dimensiones evaluadas (periodicidad y formas de pago, 

presentación de la declaración jurada y las inafectaciones) 
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Interpretación  

 

4.3 Recaudación predial en la municipalidad distrital de Morales - 2019. 

 

Tabla 5 

Recaudación predial desde el 2010 – 2019. 

    

 

  

      

       

  
   

 

  

S/. 17,002.43  
  

94.4% 

      

       

      

      

       

      

  
 

   

  

En la tabla y figura anterior se presentan los resultados de acuerdo al segundo 

objetivo específico, el cual, busco determinar el estado de la recaudación predial a 

partir de la perspectiva de los participantes y se logró demostrar que el 46,7% lo 

calificó en un nivel regular, el 36.7% lo calificó en un nivel malo y el 16.7% lo calificó 

en un nivel buen. Todo ello dejó en evidencia el panorama actual de las 

dimensiones consideradas en la investigación (al contado y fraccionado) 
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Figura 4. Recaudación predial desde el 2010 – 2019. 

Fuente: Municipalidad distrital de Morales – 2019. 

Interpretación  

Tabla 6 
Prueba de normalidad 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 Fuente: Base de datos de encuestas de SPSS v.22 

 

Se hizo un análisis documental de 10 años sobre la recaudación predial en la 

entidad de interés, en la cual se demuestra que la municipalidad desde el año 2010 

al 2019 tiene una deuda de recaudación que representa el 76%. En consecuencia, 

en estos 10 años solo ha logrado recaudar el refleja el porcentaje de 24.0% del 

monto generado. 

4.4 Establecer la relación entre la gestión tributaria y recaudación predial en 

la municipalidad distrital de Morales – 2019 
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Interpretación  

Tabla 7 
Cálculo del coeficiente de correlación de Rho de Spearman 

  
 

 

 

 

 

  

 

 
 

   

 

 

  

 

 

 

  

 

Fuente: Base de datos de encuestas de SPSS v.22 

Interpretación  

 

  

Para proceder con la comprobación de hipótesis se utilizó la prueba de Shapiro – 

Wilk. Debido para muestras menores a 50 participantes, en la cual el coeficiente 

obtenido para ambas variables fue menor al 5% de significancia, por ende, se 

refiere que las variables no se distribuyen de manera normal y por ello el estadístico 

para correlacionar la gestión tributaria y la recaudación predial ha sido el estadístico 

de Rho de Spearman. 

En la tabla 7 se muestran los hallazgos en función del objetivo general y se 

demostró que las variables presentan una correlación positiva baja y no 

significativa, debido a que, el p valor fue superior al 5% siendo este igual a 0.082 y 

el coeficiente obtenido fue igual a 0.323. En conclusión, se rechaza la hipótesis de 

investigación y se acepta la hipótesis nula. 

Hi: Existe relación significativa entre gestión tributaria y la recaudación predial en la 

municipalidad distrital de Morales - 2019  

H0: No existe relación significativa entre gestión tributaria y la recaudación predial 

en la municipalidad distrital de Morales - 2019  
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V. DISCUSIÓN 

A partir de los resultados presentados y analizados, es posible efectuar la 

discusión de cada uno de los objetivos sometidos a análisis en el presente 

estudio. Es así que por ejemplo, en cuanto al primer objetivo específico, fue 

posible establecer que la gestión tributaria que viene siendo realizada dentro del 

Municipio de Morales. Determinándose que se encuentra en una situación de 

regular según el 56.7% de trabajadores, esto siendo ocasionado en su mayoría, 

como resultado de la no ejecución de la periodicidad, así como la forma de pago 

correcta dentro de la municipalidad. Otro problema el que no se acostumbre a 

realizar de manera continua las declaraciones juradas así como las 

inafectaciones, estancando de esta manera el trabajo del personal y dificultando 

el adecuado desarrollo de la gestión tributaria. De esta manera, el resultado 

encontrado dista del presentado por Balogum (2018), pues estableció que la 

gestión administrativa tributaria del ámbito en estudio es deficiente, como 

resultado de que carece de un registro completo acerca de las propiedades. Por 

otro lado, el estudio también se diferencia del realizado por Gordana, et al. 

(2015), quienes al llevar a cabo su investigación, encontraron que dentro del 

contexto y ámbito analizado la gestión administrativa tributaria de las 

instituciones es relativamente eficiente, ya que el sistema tributario se esfuerza 

por entregar un castigo a cada una de las actividades y acciones que buscan 

eludir y evadir los impuestos.  

En cuanto a los resultados de la recaudación predial del Municipio de Morales, 

este se encuentra en un nivel regular según la respuesta del 46.7% de los 

trabajadores. Indican que los métodos de pago para el cumplimiento de deudas 

(pago al contado y pago fraccionado) vienen obteniendo a la fecha resultados 

regulares, lo que se traduce en el hecho de recaudar año a año el impuesto, pero 

no en los niveles idóneos y esperados. Estos resultados guardan similitud con 

algunos trabajos de investigación que fueron analizados en este estudio, como 

por ejemplo, es similar al trabajo realizado por Castillón (2019), quien encontró 

que según un 80% de las respuestas, la variable recaudación del impuesto 

predial, se sitúa en un nivel regular. Sin embargo, existen estudios en donde este 
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resultado difiere, tal y como en el caso de Béjar (2017), quien  estableció que la 

variable en cuestión se encuentra en un nivel aceptable como resultado de que 

la institución, cuenta con profesionales capacitados y preparados, que se 

dedicaron a la difusión de la información necesaria, así como a brindar 

orientación clara y sencilla a los usuarios, permitiendo de esta manera, obtener 

buenos resultados a la hora de recaudar los impuestos.  

En cuanto a la determinación de la recaudación predial se refiere, se encontró 

que durante el periodo 2010 al 2019, tan solo se llegó a recaudar el 24% de la 

totalidad de deuda establecida (aun y cuando los pagos se han ido 

incrementando parcialmente año a año), evidenciándose de esta manera la 

carencia de desarrollo y aplicación de estrategias por parte de la entidad, que se 

encuentren destinadas al fomento de la motivación de los contribuyentes para el 

pago de cada una de sus deudas por concepto de impuesto predial. Este 

hallazgo es muy parecido al hallado por Guevara (2018) quien observó que el 

valor por recaudación del impuesto predial se incrementó paulatinamente en el 

Municipio Provincial de Cajamarca, permitiendo de esta manera incrementar el 

valor de ejecución del gasto durante los periodos 2007-2013. Sin embargo y pese 

a ello, faltó mucho control y fiscalización. Por su parte Béjar (2017), encontró que 

gracias al desarrollo y aplicación de ciertas estrategias de pago del impuesto 

predial a lo largo de un periodo determinado, la Municipalidad Provincial de 

Tacana logró incrementar sus niveles de recaudación.  

Finalmente, en cuanto al objetivo general se estableció que existe relación no 

significativa entre las variables gestión tributaria y recaudación predial, todo esto 

como resultado de que se obtuvo un valor de sig. (bilateral) de 0.082. Gracias a 

estos valores se establece que la problemática existente en cuanto a la 

recaudación del impuesto predial son generados debido a la manera en la que 

se efectúe la gestión tributaria. Es así que al comparar estos resultados con 

investigaciones realizadas como la de Castillón (2019) se comienzan a encontrar 

semejanzas, ya que este autor, también encontró relación entre la planificación 

estratégica de la gestión tributaria y la recaudación del impuesto predial. Por otro 

lado, el resultado se diferencia con el de Álvarez (2018), quien negó la existencia 
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de una relación significativa debido a que el p valor o valor de significancia fue 

de 0,272 siendo este superior al margen de permitido de 0,05.  
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VI. CONCLUSIONES 

adecuado desarrollo de la gestión tributaria.  

  

6.1. Las variables gestión tributaria y recaudación predial en la municipalidad 

distrital de Morales, presentan una correlación positiva baja y no 

significativa, pues se obtuvo un coeficiente de correlación de Rho 

Spearman fue de 0.323 y la significación bilateral de 0.082. En conclusión 

se rechaza la hipótesis de investigación y se acepta la hipótesis nula. 

6.2. La gestión tributaria de la municipalidad del distrito de Morales se 

encuentra calificada en una situación regular según el 56.7% de 

encuestados. Ello debido a que dentro de esta institución se vienen 

presentando problemas como el que no se acostumbre a realizar de 

manera continua las declaraciones juradas así como las inafectaciones, 

estancando de esta manera el trabajo del personal y dificultando el 

6.4. Finalmente, en cuanto a valores económicos se encontró que la 

municipalidad del distrito de Morales, en un lapso de 10 años 

correspondientes al 2010-2019 solo llegó a recaudar el 24% de la deuda, 

mientras que la diferencia aún sigue en espera de ser cobrado. 

6.3. La recaudación predial en la municipalidad distrital de Morales se encontró 

calificada como regular por el 46.7% de los trabajadores, pues indicaron 

que aun cuando se haya recaudado año a año el impuesto, las cifras 

obtenidas no son las adecuadas y no concuerdan con las metas 

establecidas de forma anual.  



40 
 

VII. RECOMENDACIONES 

 

 

 

 

 

 

7.1. Se sugiere al área encargada de la recaudación tributaria y también a la 

Unidad de Recursos humanos de la municipalidad distrital de Morales, 

seleccionar y reclutar trabajadores que se encuentren capacitados en el 

área, a fin de que la morosidad sea evitada; además de diseñar estrategias 

que incentiven a los pobladores a contribuir en la recaudación de los 

tributos y su deuda no se vea incrementada. 

7.2. Se sugiere al área de Sub gerencia de recaudación y fiscalización tributaria 

y la división de recaudación tributaria de la Municipalidad distrital de 

Morales diseñar un plan de gestión, en el cual, se establezcan nuevos 

lineamientos y políticas que permitan una mejor recaudación.  

7.3. Se sugiere al área Sub gerencia de recaudación y fiscalización tributaria, 

la división de recaudación tributaria y la división de fiscalización tributaria 

de la Municipalidad del distrito de Morales, establecer propuestas que le 

permitan a las personas realizar sus pagos de manera más efectiva, es 

decir, se pueden establecer promociones de descuentos si estas son 

realizadas al contado o si bien deciden fraccionarlas. 

7.4. Se sugiere al área de Sub gerencia de recaudación y fiscalización tributaria, 

la división de recaudación tributaria y la división de fiscalización tributaria 

de la Municipalidad distrital de Morales, establecer un proceso claro para 

desarrollar  el  recaudo  de  impuestos  predial,  en  la  cual,  se  brinden 

facilidades de pago e inventivos a través de modalidades de cobro 

pasivos y 

ofreciendo comodidad de pago como estímulos. 
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Matriz de Operacionalización de variables 

 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

 
ESCALA 

DE 
MEDICIÓN 

 
 

Gestión 
Tributaria 

  

Pagos mensuales 
 

Ordinal 

Interés moratorio 
 

Presentación 
de la 

declaración 
jurada 

Transferencia del 
dominio de predio 

 
Modificación del 

predio total o parcial 
 

Inafectaciones 

Predios de 
propiedad estatal 

 
Terrenos sin 

construir 

Recaudación 
predial 

 

 

 

Contado 
Monto de deuda 

predial 

Ordinal  

Fraccionado 

Cuota inicial 

Numero de cuotas 

VARIABLES DEFINICIÓN CONCEPTUAL DIMENSIONES  INDICADORES 

Periodicidad y 
forma de pago 



 

 

 

 

Matriz de consistencia 

Título: Gestión tributaria y recaudación predial en la municipalidad distrital de Morales - 2019 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Técnicas e 
Instrumentos  

Problema general 
¿Cuál es la relación entre la 
gestión tributaria y recaudación 
predial en la municipalidad 
distrital de Morales - 2019? 
 

Problemas específicos: 
¿Cuál es el estado de la gestión 
tributaria en la municipalidad 
distrital de Morales - 2019? 
 
¿Cuál es el estado de la 
recaudación predial en la 
municipalidad distrital de 
Morales - 2019? 

 
¿Cuál es la recaudación predial 
en la municipalidad distrital de 
Morales - 2019? 

 
Objetivos específicos 

Identificar el estado de la gestión tributaria en la 
municipalidad distrital de Morales - 2019 
 

 
Identificar el estado de la recaudación predial en la 
municipalidad distrital de Morales - 2019. 
 
 
 
Identificar la recaudación predial en la 
municipalidad distrital de Morales - 2019. 

Hipótesis general 
Hi: Existe relación significativa entre la gestión 
tributaria y recaudación predial en la 
municipalidad distrital de Morales - 2019. 
 

 
Hipótesis específicas 

H1: El estado de la gestión tributaria en la 
municipalidad distrital de Morales - 2019.es 
bueno 
 
H2: El estado de la recaudación predial en la 
municipalidad distrital de Morales - 2019; es 
bueno. 
 
 
H3: La recaudación predial en la 
municipalidad distrital de Morales – 2019: es 
de s/.1,416,472.80. 

 
Técnica 
 
Encuesta 
 
 
 
Instrumentos 
 
Cuestionario 
 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones  

El tipo de estudio:  No 
experimental 
 
Diseño Descriptivo 
Correlacional  
 

Población 
La población estará conformada por 30 
trabajadores de la municipalidad distrital de 
Morales.  
 
Muestra 
La muestra estará conformada por la totalidad de 
la población de trabajadores de la municipalidad 
distrital de Morales. Además, se tomará en cuenta 
la información documental de la recaudación 
predial de los periodos - 2019 

Variables Dimensiones  

Gestión 
Tributaria 

Periodicidad y forma de 
pago 

Presentación de la 
declaración jurada 

Inafectaciones 

Recaudación 

predial 

Contado 

Fraccionado 

 

Objetivo general 
Establecer la relación entre la gestión tributaria y 
recaudación predial en la municipalidad distrital de 
Morales - 2019 
 



 

Instrumento de recolección de datos  

 
ESCUELA DE POSGRADO 

PROGRAMA ACADÉMICO DE MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA 

CUESTIONARIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA 

tributaria en la municipalidad distrital de Morales. 

 

            1                                2             3 4               5 

         Nunca    Casi nunca        A veces      Casi siempre         Siempre 

 
Nº ÍTEMS Respuesta 

 1 2 3 4 5 

PERIODICIDAD Y FORMAS DE PAGO 

Pagos mensuales 

1 
 

   

 

 

2 
 

   

 

 

Interés moratorio 

3 
 

   

 

 

4 
 

   

 

 

PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA 

Transferencia del dominio del predio 

5 
 

 
 
 

  

 

 

A continuación, aparecen una serie de preguntas. Lee atentamente cada ítem y la 
señala con una cruz (X) la opción que sea la más apropiada para Usted. Se solicita 
honestidad y sinceridad en tus contestaciones. Tus respuestas que viertas son 
totalmente reservadas y se guardara confidencialidad. 

N° de cuestionario……………………….      Fecha de recolección:….../……../……. 

El presente instrumento tiene como finalidad conocer el estado de la Gestión 



 

6 
 

   

 

 

Modificación del predio total o parcial 

7  

   
 

 

 8  

   

 

 

 9  

   
 

 

INAFECTACIONES 

Predios de propiedad estatal 

10  

   

 

 

Terrenos sin construir  

11 
 

   

 

 

12 
 

   

 

 

 

  



 

 
ESCUELA DE POSGRADO 

PROGRAMA ACADÉMICO DE MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA 

ENCUESTA DE RECAUDACIÓN PREDIAL 

N° de cuestionario……………………….      Fecha de recolección:….../……../……. 

El presente instrumento tiene como finalidad conocer el estado de la recaudación 
predial en la municipalidad distrital de Morales. 

A continuación, aparecen una serie de preguntas. Lee atentamente cada ítem y la 
señala con una cruz (X) la opción que sea la más apropiada para Usted. Se solicita 
honestidad y sinceridad en tus contestaciones. Tus respuestas que viertas son 
totalmente reservadas y se guardara confidencialidad. 

 

1 2 3 4 5 
Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

 
Nº 

ÍTEMS 
Respuesta 

 1 2 3 4 5 

CONTADO 

Monto de la deuda predial 

1  

   

 

 

2 
 

   

 

 

3  

   
 

 

4  

   
 

 

FRACCIONADO 

Cuota inicial 

5 
 

   

 

 

6  

   

 

 

Número de cuotas 



 

7 
 

   

 

 

8  

   

 

 

9  

   

 

 

10 
 

   

 

 



 

Validación de instrumentos 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

Índice de confiable 

 

Tabla 8 
Resumen de procesamiento de casos del instrumento 
gestión tributaria 

 N % 

Casos Válido 30 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 30 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 

 

 

 

Tabla 9 

Estadísticas de fiabilidad de la gestión tributaria 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,802 12 

 

 

Tabla 10 
Resumen de procesamiento de casos del segundo 
instrumento 

 N % 

Casos Válido 30 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 30 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 

 

 

Tabla 11 

Estadísticas de fiabilidad de la recaudación predial 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,606 10 

 

 



 

Constancia de autorización donde se ejecutó la investigación 

 

 

  



 

Base de datos 

 Variable Gestión Tributaria      

 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 

1 4 1 4 2 4 5 4 5 4 5 1 1 

2 4 3 2 3 3 2 3 3 4 3 3 3 

3 4 4 2 2 3 2 3 3 3 2 2 3 

4 4 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 3 

5 3 2 3 2 3 3 3 3 3 1 2 2 

6 3 3 5 5 3 3 4 4 4 3 3 3 

7 3 3 5 2 3 5 3 5 4 5 5 3 

8 3 2 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 

9 3 2 5 3 3 2 3 5 5 2 2 3 

10 4 4 4 4 5 5 5 4 4 5 2 3 

11 5 5 4 3 4 4 4 4 5 2 2 2 

12 3 4 4 3 4 2 1 3 3 1 1 1 

13 3 2 2 3 4 4 3 3 3 2 2 3 

14 3 3 3 3 1 1 1 3 5 1 3 3 

15 1 1 1 1 1 1 1 3 1 1 1 1 

16 5 5 5 5 4 5 3 5 5 5 3 5 

17 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 

18 4 5 4 3 2 3 3 4 3 3 4 3 

19 5 4 4 3 4 4 3 3 4 4 3 3 

20 4 4 3 2 3 3 3 4 4 3 4 4 

21 2 3 2 2 3 2 2 3 2 3 3 2 

22 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 

23 3 3 4 4 3 3 4 3 2 3 4 2 

24 2 2 4 3 3 3 3 3 3 4 4 3 

25 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 2 3 

26 3 3 5 3 3 3 4 3 4 5 5 3 

27 3 3 5 4 3 3 5 3 4 5 5 5 

28 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 

29 2 2 3 2 3 3 3 3 3 1 1 3 

30 3 2 3 2 3 3 3 3 3 1 3 3 
 

 

 

 

 

 

DIMESIÓN 1 DIMESIÓN 2 DIMENSIÓN 3 

 



 

 Variable Recaudación predial      

 Dimensión 1 Dimensión 2 

 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 

1 4 4 4 3 3 1 3 3 1 4 

2 3 2 5 3 3 2 2 3 4 3 

3 3 3 4 3 4 3 2 3 4 4 

4 3 3 4 5 3 4 4 3 2 3 

5 3 3 4 3 4 3 3 2 3 4 

6 3 2 4 5 4 4 5 5 4 5 

7 3 3 4 5 4 3 4 3 5 5 

8 3 3 4 3 3 3 2 3 3 2 

9 4 4 5 3 3 2 5 4 4 4 

10 3 2 5 4 2 2 4 3 4 3 

11 3 4 5 4 4 3 4 4 3 5 

12 3 3 4 4 4 5 4 3 3 4 

13 3 3 4 1 3 3 3 4 3 3 

14 3 3 3 3 5 5 5 5 1 1 

15 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 

16 3 3 5 5 3 4 2 5 3 3 

17 3 3 5 5 5 5 5 3 5 5 

18 3 2 4 4 4 3 3 3 5 4 

19 3 3 5 4 4 4 3 2 4 4 

20 3 3 4 4 4 4 4 4 4 3 

21 3 2 3 4 4 4 2 3 2 2 

22 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 

23 2 3 4 3 3 3 3 3 3 3 

24 3 3 2 3 4 4 3 3 3 2 

25 3 3 4 2 4 3 3 2 2 3 

26 3 3 3 4 4 4 3 2 3 3 

27 3 3 4 4 4 4 3 3 4 3 

28 3 3 5 5 3 4 2 5 3 3 

29 3 2 3 2 3 3 3 3 4 4 

30 3 3 4 3 4 3 4 3 3 4 
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